
8 Dinero 25 JUNIO 2017 LA VANGUARDIA

La nueva realidad
requiere nuevos ti
pos de empresas.
Tras dos siglos de
gestionar empresas
industriales, apenas
empezamos a
aprenderagestionar

empresascreativas.Burkusexpone
en este libro conceptos de cambio
que ya funcionan en numerosas
empresas. Por ejemplo, en Netflix
losempleados se tomanvacaciones
cuando las necesitan. En Valve
Software los empleados se autogo
biernan.Y,paradójicamente, el uso
del correo electrónico está siendo
limitadoenmuchasorganizaciones
paraaumentar suproductividad.

NOVEDADES
 LIBROS

Elogio del desorden
El autor de ‘El eco
nomista camufla
do’ recomienda
un cierto grado de
caos para alcanzar
nuevas metas

Justo Barranco
En el 2014 una huelga cerró 171 de
las 270 estaciones del metro de
Londres por dos días. Los londi
nenses se vieronobligados abuscar
rutas alternativas a las habituales.
Gracias a que usan tarjetas electró
nicasparalosdesplazamientos,tres
economistas descubrieron que al
acabar la huelga unade cada veinte
personas siguió haciendo la misma
ruta que durante la huelga: eramás
rápida, barata o mejor en algún as
pectoque su ruta anterior.Está cla
roque, al contrariode loquesesue
lepresumir,no todoelmundoutili
zabalarutamáseficiente.Yloúnico
que necesitaban era un imprevisto
que lesobligaraabuscarunanueva.
Lo imprevisto, lo no planificado,

puede resultar extremadamente
positivo para nuestros trabajos,
nuestras ideas e incluso nuestras
relaciones con los hijos. O por la
menos es la tesis que TimHarford,
el autor del popular libro El econo
mistacamuflado,defiendeen Elpo
der del desorden. Una recopilación
de historias ejemplares que van de
míticos conciertos y álbumesmusi
cales a accidentes de aviacióndebi
dos a la automatización. Y que pa
sanpor la estrategia caótica yvicto
riosa deRommel y por el fructífero
caosdeDonaldTrump.
Historias que se entrecruzan pa

ra contraponer la cara y la cruz: el
orden puntilloso del ejército britá
nicofrentealas jugadasdeRommel
queapabullabanasuspropioshom
bres;lalentituddeJebBushfrentea
la estrategia impredecible de
Trump en la que siempre imponía

su propia hoja de ruta; o la conver
sación entre Jeff Bezos, que acaba
ba de crear Amazon, y Len Riggio,
del entoncesgigantede las librerías
Barnes and Noble. Todo el mundo
recomendó a Bezos que vendiera
porquecuandoBarnes&Noblelan
zara su plataforma por internet lo
aplastaría...peroélcreíaquelasem
presas acostumbradas a una deter
minada manera de hacer tendrían
dificultadesenelnuevocanal.
Historias que, como siempre en

Harford, resultan enormemente
entretenidas y que defienden la te

sis de que a menudo nos tienta ac
tuardeformaordenadacuandonos
iría mejor aceptar cierto grado de
desorden. El guionparaunaconfe
renciano tiene encuenta la energía
de la sala, un adversario impetuoso
desconcierta al comandante preca
vido, lasmetas cuantificables crean
incentivosperversos, lostrabajado
resdeunaoficinaordenadasesien
ten indefensosydesmotivadosy los
niños que corren por los andurria
les se lopasanmejor, aprendenmás
y tienenmenosaccidentes.
Harford recuerda a David Bowie

yBrianEnocreandoenBerlínálbu
mescomoLowyHeroesconunaco
lección de cartas deEnode estrate
gias oblicuas que les iban dando ór
denes como “enfatiza los errores”,
“quelosmúsicossecambienlosins
trumentos” o “tuerce el espinazo”.
YrecuerdasobretodoqueKeithJa
rrett creó sumíticoálbumTheKöln
concert al acceder en el último mi
nuto,antelassúplicasdesesperadas
de la jovenorganizadora, a tocarun
piano desafinado, de agudos estri
dentes y sonido débil para un audi
torio de 1.400 personas. Empujado
a tocar demanera diferente por las
limitacionesdelpiano,Jarrettofre
cióel conciertodesuvida.
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Keith
Jarrett creó
una obra

maestra con
un piano
precario

Harford
contrapone
Amazon
a Barnes &
Noble y
a Jeb Bush
con el caos
de Trump
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David Burkus
Empresa activa
Barcelona, 2017
284 p. | Papel 16€

En el actual entorno
de transformación
digital numerosas
profesiones van a
desaparecer. Y sur
girán nuevas opor
tunidades. Estelibro
aborda cómo des

arrollar en la práctica el talento y la
carreraenunentornocadavezmás
digitalenelqueresultacrítica laca
pacidad de adaptación y en el que
cambian las formas de liderar, tra
bajar y colaborar en equipo. Escu
char lo que está pasando, innovar,
reforzar la marca personal, cons
truir experiencias memorables y
conectar más y dialogar mejor son
lospasosqueproponeel autor.
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La incertidumbre
del entorno actual
obliga a que las em
presas cuestionen
de manera conti
nua su sostenibili
dad.Este libroutili
za el modelo de va

lor total para entender qué hace
que las organizaciones sean o no
sostenibles. El empeño de los au
toressecentraencompletarelva
lor económico al uso conun com
ponente amenudomuy olvidado:
el valor relacional, que condicio
na la calidad de las relaciones fu
turas, incidiendo también por esa
vía, de forma positiva o negativa,
en el desempeño económico.
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Unanorma
sin sanción es
papelmojado

HansKelsen, uno de los
juristasmás eminentes
del sigloXX, considera
ba que las normas del
derecho son preceptos

coactivos de la conducta humana que orde
nan una determinada actuación y enlazan a la
conducta contrapuesta –el incumplimiento
de las normas– un acto coactivo. La ley facul
ta a los poderes del Estado para dirigir contra
el infractor, un acto coactivo como sanción.
Kelsen aseguró que sin sanción no hay deber
jurídico y definió a este como una norma
jurídica positiva que ordena la conducta de
los individuos al vincular una sanción al com
portamiento contrario a dicha norma. La
norma debe contener unmandato y una
consecuencia jurídica al incumplimiento de
dichomandato; es decir, una sanción. Karl
Binding, un jurista alemán, expresó elmismo
pensamiento deKelsen al afirmar que una
norma sin sanción es como una campana sin
badajo.
Las teorías deKelsen y de Binding nos dan

la explicación del fracaso de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra lamorosidad en las
operaciones comerciales. Ante todo, como la
palabramorosidad es una palabra polisémica,
habrá que contemplar las cuatro clases exis
tentes: en primer lugar, cuando el cliente
incumple el plazo de pago pactado y demora
la liquidación; es decir, unmoroso; en segun
do lugar, cuando una empresa en posición de
dominio impone plazos de pagomuy largos a
sus proveedores; en tercer lugar, cuando un
comprador ha impuesto aplazamientos de
pagomuy dilatados y encima no paga la fac
tura al vencimiento acordado; en cuarto

lugar, cuando el deudor
nunca se digna a pagar y
el acreedor se encuentra
ante un crédito incobra
ble.
En realidad, la Ley

3/2004 tiene por objeto
combatir los retrasos en
el pago de deudas dine
rarias vencidas y exigi
bles, y también el abuso,
en perjuicio del acree
dor, en la fijación de los
plazos de pago. El artí
culo 4 de la citada ley

dicta que los plazos de pago no podrán ser
ampliadosmediante pacto de las partes por
encima de los sesenta días naturales. Ahora
bien, comohasta la fecha la ley no había in
corporadomedidas coactivas, existe un in
cumplimiento generalizado de este precepto.
El pasado día 20 se produjo una epifanía en

el Congreso, y todos los grupos parlamenta
rios entendieron por fin la necesidad de pro
mulgarmedidas coercitivas para hacer cum
plir la norma antimorosidad. Así pues, el
Pleno inició la tramitación de Proposición de
Ley de refuerzo de la lucha contra lamorosi
dad. No obstante, no hay que cantar todavía
victoria, porque el trámite parlamentario por
el que debe pasar dicha Proposición de Ley es
largo y sinuoso; primero pasará por la pre
sentación de enmiendas, que es la fase clave
de la tramitación. Por tanto, ha de pasar tiem
po para ver la norma publicada en el BOE. |

Cambio legal
Los grupos
parlamentarios
entienden por
fin la necesidad
de medidas
coercitivas para
hacer cumplir
la norma
antimorosidad


